
 

 
 

Informe Ejecutivo 

Auditoría Plan de Ayudas Alimentarias 

 

Fecha de Inicio: 28 de agosto de 2020 Fecha fin: 25 de 
septiembre de 2020. 

Auditoría No.8 

Objetivo de la Auditoría: Evaluar la 

administración de los recursos destinados 
para atender la población más vulnerable 
del municipio de Itagüí, con ayudas 
alimentarias, durante la pandemia del 
COVID 19 además de validar su entrega 
efectiva a la población objetivo  

 

Proceso a Auditar: Gestión del Desarrollo 

Social – Programa de entrega de ayudas 
humanitarias para la población más vulnerable 
del Municipio. 

Alcance de la Auditoría: La auditoría abarca el 100% de los programas de entrega de ayudas 

humanitarias llevadas a cabo durante la Urgencia Manifiesta decretada por el Municipio 
mediante Decreto 407 de 2020, en el periodo comprendido entre el 31 de marzo y hasta el 15 
de junio de 2020. 

 

Criterios de la Auditoría: 
 Constitución Política 

  Ley 80 de 1993 

  Ley 388 de 1997 

  Ley 489 de 1998 

  Ley 1150 de 2007 

  Ley 1474 de 2011 

  Ley 1882 de 2018 

  Decreto-ley número 019 de 2012 

  Decreto 2150 de 1995 

  Decreto 1082 de 2015 

  Decretos 092 y 282 de 2017 

  Decreto 614 de 2016 

  Decreto Municipal 267 de 2020 (Manual de Contratación), el proceso de Adquisiciones del 
SIGI (Incluye Procedimientos y formatos a aplicar) y los contratos suscritos según el 
decreto 407 de 2020 para atender la Calamidad Pública como parte de la Emergencia 
Sanitaria por le COVID 19. 

 

Metodología:  
Para la Auditoría, se aplicará como metodología la entrevista virtual/presencial dirigida al 
personal de la dependencia, la verificación de algunas actividades frente a los procedimientos 
propios de la Subsecretarías responsables, revisión de los expedientes contractuales en medio 
digital, verificación de registros fotográficos y documentales de las entregas de las ayudas 
humanitarias a la comunidad, planillas de registro, validación con beneficiarios aleatoriamente, 
seguimiento al manejo logístico, cruces de información, entre otros. Este conjunto de actividades 
permitirá realizar el análisis de la información respecto a los criterios de la auditoría.  



 

 
 

La recopilación de las evidencias físicas y por medios electrónicos, permite establecer el 
cumplimiento de los objetivos que se buscan con estos programas para la atención de la 
emergencia sanitaria producto del Covid-19 de manera eficaz y eficiente.  

 

RESUMEN DE LA AUDITORÍA 

 
La Secretaría de Evaluación y Control con fundamento en las facultades otorgadas por los artículos 
209 y 269 de la Constitución Política y demás normas que rige el control interno, practicó auditoría 
con enfoque integral en modalidad especial al plan de ayudas humanitarias entregadas a la 
población más vulnerable del municipio de Itagüí en atención a la urgencia sanitaria ocasionada 
por el "Covid-19".  
 
El proceso auditor es parte esencial del rol de Evaluación y Seguimiento, para verificar el correcto 
proceder en la gestión de los recursos como medida para conjurar la calamidad pública declarada 
por medio del Decreto N°407 del 13 de marzo de 2020 y de acuerdo con las instrucciones 
impartidas por la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República y la Procuraduría 
General de la Nación.  
 
Tal como se planteó en el objetivo de la auditoría, se evaluó la administración de los recursos 
destinados para atender la población más vulnerable del municipio de Itagüí, con ayudas 
humanitarias, durante la pandemia del COVID 19 además de validar su entrega efectiva a la 
población objetivo, lo que permite al equipo auditor concluir que esto se cumplió adecuadamente.  
La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con normas internacionales de auditoría y de políticas y 

procedimientos de auditorías interna. La auditoría incluyó el examen y análisis de los registros y 

documentos que soportan el asunto auditado y el cumplimiento de las disposiciones legales; los 

estudios y análisis se encuentran debidamente documentados en papeles de trabajo, los cuales 

reposan en los archivos físicos y digitales de la  Secretaría de Evaluación y Control. 

ASPECTOS RELEVANTES 

 
Cabe destacar la suficiente cantidad de evidencia entregada por el auditado, permitiendo con ello 
al equipo auditor verificar adecuadamente el proceso llevado a cabo para la entrega de las ayudas 
alimentarias a la población más vulnerable.  
Las siguientes son algunas de las direcciones verificadas, entre otras más, a través de Google 
Maps:  



 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

A continuación, una copia parcial de algunas de las personas contactadas para verificar la 
entrega de las ayudas humanitarias:  
 

 
 

CONCLUSIONES 

 

 Teniendo en cuenta lo señalado en la Circular Externa N° 10–2020 expedida por la Vicepresidencia 
de la República, Secretaría de la Transparencia, Consejo Asesor en materia de Control Interno y 
director del Departamento Administrativo de la Función Pública, por la cual fija lineamientos para 
la vigilancia y protección de los recursos públicos en el marco de la emergencia derivada del 
COVID 19, La Secretaría de Evaluación y Control, realizó, la auditoría al Programa de entrega de 
ayudas humanitarias para la población más vulnerable del municipio de Itagüí.  
 

 El equipo auditor ha analizado y evaluado la información y la evidencia entregada por la parte 
auditada, verificando incluso mediante llamadas telefónicas aleatorias, la entrega de los kits 
alimentarios.  
 

 Se tuvo acceso a la base a datos completa de los 15.000 beneficiados con las ayudas alimentarias, 
el informe del contratista, evidencias fotográficas y planillas de entrega lo que permitió validar el 
cumplimiento del Plan de Ayudas alimentarias.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 La conclusión global es que la Administración Municipal de Itagüí llevó a cabo el programa de 
ayudas alimentarias acorde a los principios de equidad, eficiencia y transparencia.  
 

 No se evidenció la probabilidad de que se materializara alguno de los riesgos identificados. 
 

 
Como producto de este ejercicio de auditoría no se presentaron No conformidades. 
 

 
 
 
JAVIER HERNANDEZ HERNANDEZ 
Auditor Líder 
Secretario de Evaluación y Control  

 


